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Ante el recrudecimiento de la crisis de seguridad durante los últimos meses, en 

varias entidades de la República Mexicana, y de un proceso de deliberación 

colectivo sobre la materia, en el que participaron organizaciones de la sociedad 

civil, funcionarios de los tres órdenes de gobierno y de la experiencia acumulada 

por las Mesas de Seguridad y Justicia, Observatorios y Consejos Ciudadanos de 15 

estados, impulsando acciones, planes y proyectos encaminados a resarcir los 

factores que generan el fenómeno delictivo que se ha vivido, en distintos niveles, 

dentro de sus comunidades; responsablemente y de cara a la nación, los aquí 

firmantes, provenientes todos de la sociedad civil, CONSIDERAMOS URGENTE QUE 

LOS TRES PODERES DE LA UNIÓN Y TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS DEFINAN Y 

PONGAN EN MARCHA ACCIONES CONTUNDENTES CON RESULTADOS CONCRETOS, 

MEDIBLES Y CUANTIFICABLES que resuelvan los temas fundamentales en seguridad 

y justicia ya conocidos por ciudadanos y gobierno. ¡NO MÁS PROMESAS! 

 

MANIFIESTAMOS 

 
I. Que es fundamental y urgente la creación del Mando Único Estatal, para 

atender la necesaria renovación integral de la policía.  

Con 32 responsables directos del Mando Único en el país, uno por cada 

entidad, se favorecerá la coordinación eficaz en la tarea policial, basada en el 

orden, control y con un responsable visible. Como consecuencia de lo anterior, 

será indispensable promover el reconocimiento social y la dignificación del 
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policía.  

Para que haya un eficaz Mando Único Estatal se requiere, primordialmente: 

a. Promover una Reforma Constitucional para la creación de los Mandos 

Únicos Estatales. 

b. Desarrollar, en lo inmediato, la normatividad específica para la aplicación 

de programas de financiamiento gubernamental que apoyen la creación 

del Mando Único Estatal. 

c. Homologar: 

i. Salarios. 

ii. Capacitación y formación (contar con Institutos de Formación 

Policial certificados por la sociedad civil). 

iii. Manuales y protocolos de operación. 

iv. Equipamiento. 

v. Oferta de servicios financieros y de desarrollo social para los 

policías y sus familias. 

 

II. Que es inaplazable la aprobación e implementación inmediata de leyes 

pendientes: 

a. Nueva Ley contra la Delincuencia Organizada. 

b. Nueva Ley de Ejecución Penal. 

c. Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

Materia Penal. 

d. Nueva Ley Nacional de Justicia para Adolescentes. 

e. Reformas a la Ley de Amparo. 

f. Armonización de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de trata de personas. 

g. Armonización legislativa. 

 
III. Que es urgente unificar los criterios judiciales existentes para no privilegiar el 
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derecho de un criminal cuando se afecta a la ciudadanía en su conjunto. 

Demandamos la ponderación de los derechos de la víctima e imputado en 

igualdad de circunstancias. 

 

IV. Que México exige la realización de un compromiso eficaz, radical y sin 

ambigüedades entre los Partidos Políticos: 

a. Para evitar que las campañas políticas, de todos los niveles, sean 

financiadas por la delincuencia organizada o por cualquier otro recurso 

de procedencia ilícita. 

b. En donde la ciudadanía vigilará estrictamente su cumplimiento. 

c. Rendición de cuentas sobre la probidad de los candidatos con controles 

administrativos, financieros y de calidad moral.  

 

La sociedad no esta dispuesta a que se repita el caso de Iguala y el de muchos 

municipios, estados y regiones, en donde están coludidas las autoridades (electas 

desde la filiación partidista) y criminales de la delincuencia organizada. 

 

V. Que se cumpla sin dilación el compromiso para abatir la corrupción. Que el 

programa gubernamental para el combate a la corrupción lo encabece el 

Presidente de la República. No más fiscalías. 

 
Lo anterior, con el acompañamiento de todos los actores de la sociedad, existen 

claras muestras de buenas prácticas en el trabajo colaborativo y corresponsable: 

las Mesas de Seguridad y Justicia, los Observatorios, los Consejos Ciudadanos y 

muchas Organizaciones de la Sociedad Civil de la República Mexicana. 

 
México cuenta con una ciudadanía valiente, decidida y que asume su 

corresponsabilidad desde la trinchera que le corresponde, EXIGIMOS EL MISMO 

NIVEL DE COMPROMISO Y ACCIÓN AL QUE ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES DE 

MÉXICO. 
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FIRMANTES 

Alto al Secuestro. 

Ángel Ciudadano Quintana Roo, A.C. 

Asociación de Clubes de Ajedrez de Michoacán A.C. 

Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Michoacán A.C. 

CANACINTRA Córdoba. 

CANACO. 

Centro de Estudios para la Gobernabilidad Institucional del Instituto 

Panamericano de Alta Dirección de Empresa. 

Centro de Investigación para el Desarrollo A.C. 

Centro Michoacano de Evaluación A.C. 

Centuriones. 

Círculo Cultural Melchor Ocampo A.C. 

Comisión Unidos Contra la Trata. 

Consejo Ciudadano de la Ciudad de México. 

Consejo Ciudadano de Seguridad de Morelos. 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública de Nuevo León. 

Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia de Chihuahua. 

Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia de Puebla. 

Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal de Baja 

California Sur, A.C. 

Consejo Ciudadano Responsable de Impulsar el Sano Tejido del Orden Social en 

Apatzingán, Michoacán. 

Consejo Cívico de Instituciones Laguna, A.C. 

Consejo Civil de Jalapa, A.C. 

Convivencia sin violencia. 

COPARMEX. 

Damas Voluntarias de México. 
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Fundación Camino a Casa A.C. 

Fundación Cihuatl A.C. 

Fundación Ciudadana para el Desarrollo Integral de Michoacán A.C. 

Fundación Galénica A.C. 

Fundación Internacional para el Desarrollo de Gobiernos Confiables A.C. 

Fundación Luces en el Firmamento. 

Fundación NEMI. 

Fundación Palalife. 

Generación con valor. 

Juarenses por la paz. 

Jurimetría Iniciativas para el Estado de Derecho A.C. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Apatzingán. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Cancún. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Ciudad Juárez. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Coatzacoalcos.  

Mesa de Seguridad y Justicia de Córdoba. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Culiacán. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Jalapa. 

Mesa de Seguridad y Justicia de La Chontalpa. 

Mesa de Seguridad y Justicia de La Laguna. 

Mesa de Seguridad y Justicia de La Paz. 

Mesa de Seguridad y Justicia de León. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Los Cabos. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Morelia. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Puebla. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Valle de Bravo. 

Mesa de Seguridad y Justicia de Villahermosa. 

Mexicanos Primero Michoacán A.C. 

Mexicanos Primero. 
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México Digno A.C. 

México SOS. 

México Unido Contra la Delincuencia. 

Observatorio Ciudadano Coatzacoalcos, A.C. 

Observatorio Ciudadano de León A.C. 

Observatorio Ciudadano del Centro de Veracruz A.C. 

Observatorio Nacional Ciudadano. 

Pozo de Vida. 

Red Binacional de corazones. 

Red de Madres en busca de sus hijas. 

Red Nacional de Consejos Ciudadanos. 

REINSERTA. 

Reintegra A.C. 

RENACE. 

Rotary. 

Sin Trata A.C. 

Sociedad Incorporada A.C. 
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